Los sindicatos amenazan con una huelga en urgencias si la gerencia recorta la plantilla
Langreo, 
Miguel Á. GUTIéRREZ  para La Nueva España

Los tambores de huelga vuelven a resonar en el Hospital Valle del Nalón. Los representantes de CC OO, UGT y del sindicato médico SIMPA en el centro sanitario amenazaron ayer con iniciar medidas de presión en el servicio de urgencias -paros incluidos- si la gerencia hace efectiva su pretensión de recortar la plantilla de la unidad y pasar de 21 a 20 facultativos. Los responsables sindicales manifestaron que recortar el personal del departamento, que la pasada semana inauguró nuevas instalaciones, supondría un «incumplimiento» del acuerdo de fin de huelga suscrito en julio de 2006 que «no vamos a tolerar». 

CC OO, UGT y SIMPA indicaron que la gerencia y el Sespa se habían comprometido a respetar el acuerdo «hasta el establecimiento de un nuevo modelo organizativo regional para las urgencias hospitalarias, que aún hoy no existe». El programa que funciona en Riaño, que en un principio iba a extrapolarse al resto de centros de la región, establece turnos de 12 horas en lugar de 24, lo que favorece el rendimiento de los profesionales. «Ahora, con este recorte, corremos peligro de que se desmantele el sistema. La medida no sólo va a afectar a los profesionales, también va a repercutir en la calidad asistencial, porque habrá que hacer el mismo trabajo con menos personas», indicó Javier Ramos Sabugo, representante del SIMPA en el Hospital Valle del Nalón. 

En una línea similar se manifestó Arturo Méndez, de CC OO, que explicó que la razón esgrimida por los responsables sanitarios para no renovar el contrato del profesional afectado es forzar su traslado al Hospital de Mieres, que en las últimas semanas se ha visto sometido a una alta presión asistencial. «La calidad que hoy tiene la unidad de urgencias está a punto de venirse abajo por la decisión unilateral del Sespa, que nada tiene que ver con nuestros servicios, sino con la necesidad de poner parches en Mieres. Y no lo vamos a consentir». 

De momento, el contrato del médico afectado se está prorrogando por días. «En este conflicto es el Sespa quien marca los plazos. En el momento en que el recorte se haga efectivo tomaremos todas las medidas a nuestro alcance y, en última instancia, la huelga». 

Por su parte, Felipe López, representante de UGT, aseguró que la gerencia también desoye el acuerdo suscrito con los sindicatos al no consensuar con ellos las medidas para el servicio de urgencias. «El pacto fijaba que cualquier modificación debía ser fruto del acuerdo y eso no ha ocurrido», concluyó.

La dirección del complejo niega haber incumplido el acuerdo firmado con las centrales

Langreo, M. Á. G. 

El gerente del complejo sanitario de Riaño, Alberto Fernández León, salió ayer al paso de las acusaciones sindicales para asegurar que la planificación del centro para ajustar la plantilla del servicio de urgencias es «una decisión de gestión» que no supondrá recortes asistenciales para el usuario. También indicó que la medida no entraña en ningún caso el incumplimiento del acuerdo de fin de huelga suscrito con las centrales en 2006, ya que sus parámetros fundamentales se han respetado. 

«Hemos cumplido de manera escrupulosa el acuerdo de fin de huelga; recuerdo que uno de los puntos principales era que hubiera tres médicos por las noches y cuatro por las tardes. En el primer caso se ha mantenido lo pactado y en el segundo se ha incorporado a un profesional más de lo acordado», aseguró Fernández León, que añadió: «La reorganización de la plantilla es una decisión de gestión que corresponde tomar a la gerencia». 

Asimismo, el gerente de Riaño rechazó que la reducción de personal signifique «desestabilizar el sistema» y apuntó que responde a unos criterios más amplios. En este sentido, reconoció que el Sespa propondrá al profesional afectado incorporarse al Hospital Álvarez-Buylla, un centro que en estos momentos se encuentra «en verdaderos apuros».

QUEJA DE LOS SINDICATOS CONTRA EL SESPA.

Revuelo por el traslado de un médico a Mieres

Denuncian que el Valle del Nalón perderá un nuevo facultativo. El área de Urgencias podría ir a la huelga si el Sespa no aclara la situación.

18/01/2008 S.G.M. para La Voz de Asturias

El que no llora no mama. Las secciones sindicales de CCOO, UGT y Simpa del hospital Valle del Nalón (Langreo) acusaron ayer al Sespa de un "previsible incumplimiento" del último Acuerdo de Fin de Huelga, consensuado en el año 2006, y que afectaba al área de Urgencias. La razón del cabreo sindical es que "para parchear los problemas del hospital Alvarez Buylla de Mieres quieren trasladar un facultativo de nuestro área de Urgencias". Algo que si no se soluciona llevará a las secciones sindicales a convocar una huelga, aunque en un principio abogan porque "todo se solucione y la huelga sea la última medida". 

Los representantes sindicales denunciaron que con esta actuación el Sespa "está incumpliendo el modelo organizativo que instauró en el centro en febrero de 2001 y con el que el servicio de Urgencias pasaba a tener 21 médicos". 

El portavoz de CCOO en el hospital Valle del Nalón, Arturo Méndez, explicó que con el traslado de este facultativo, aprovechando el final de su contrato --los contratos son desde el 1 de enero hasta el 31 de diciembre -- "visten un santo --haciendo alusión a la falta de personal del hospital de Mieres-- para desvestir a otro". 

MODELO ORGANIZATIVO 
Méndez apuntó que esta medida afectaría a los facultativos y también a los usuarios del servicio puesto que éste quedaría compuesto por 20 médicos "cuando hay una plantilla organizada al milímetro". Es decir, que para los representantes sindicales, un facultativo menos supondría "un aumento de la carga de trabajo que repercutiría en el usuario". 

Ese modelo organizativo que se sigue en el área de Urgencia se instauró el pasado 21 de febrero de 2007 y según Méndez "podría servir perfectamente de ejemplo a nivel regional". Se trata de turnos de 12 horas más la atención continuada, que sustituye a los antiguos turnos de 24 horas. 

Desde los sindicatos sanitarios tienen claro no van a "consentir" la supuesta decisión del Sespa y señalaron que al igual que en julio de 2006, cuando se llegó a un acuerdo que evitó la huelga, esperan que el Sespa "rectifique y evite el posible conflicto". 

Para los sindicatos el incumplimiento del acuerdo "por problemas de otras áreas sanitarias que nada tienen que ver con la nuestra es una vulneración clara, tajante y contundente de lo que son los acuerdos firmados con el equipo directivo que entonces estaba en el Sespa". Para ellos "aunque no sea el mismo equipo es el mismo organismo". 

Los portavoces sindicales inciden en que "el conflicto todavía se puede evitar" y quieren que les digan "si se va a consumar el traslado o no". 

